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	FEDERACIÓN CANTABRA DE BALONMANO

Avda. del Deporte, s/n. 39012 SANTANDER

Tfno.: 942 053 648  -  Fax: 942 079 140

e-mail: federación@fcantabrabm.com
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	M.G.D.
	
	SOLICITUD

LICENCIA 

DE OFICIALES
	
	Fecha de Alta:
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	TEMPORADA 2011/2012



	Relación Núm.:
	
	
	Solicitud de Alta en la M.G.D
	
	Solicitud de Licencias
	

	    (A rellenar por la Federación)
	INDICAR LO QUE PROCEDA (()


	ENTIDAD DEPORTIVA
	
	
	C.I.F.:
	

	
	
	
	
	

	EQUIPO:
	
	
	CATEGORIA:
	

	
	
	
	
	

	DOMICILIO:
	
	C.P. Localidad:
	


  OFICIALES

	Nº
	APELLIDOS
	NOMBRE
	N.I.F.
Con letra
	F. NAC.
DD-MM-AAAA
	DOMICILIO
	C.P.
	LOCALIDAD

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	


  PREPARADOR

	APELLIDOS
	NOMBRE
	N.I.F.
Con letra
	F. NAC.
DD-MM-AAAA
	DOMICILIO
	C.P.
	LOCALIDAD

	
	
	
	
	
	
	


  AYUDANTE DE PREPARADOR

	APELLIDOS
	NOMBRE
	N.I.F.
Con letra
	F. NAC.
DD-MM-AAAA
	DOMICILIO
	C.P.
	LOCALIDAD

	
	
	
	
	
	
	


Este impreso deberá presentarse en la Federación con una antelación mínima de SEIS (6) días antes de celebrarse el encuentro
Cada uno de los firmantes de esta solicitud queda informado y acepta expresamente la incorporación de sus Datos Personales a los ficheros de los cuales es titular y responsable la entidad FEDERACION CANTABRA DE BALONMANO. Usted queda informado y consiente expresamente al tratamiento de sus Datos Personales, siendo las finalidades de estos tratamientos la gestión de las competiciones deportivas y la gestión administrativa. Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, cancelación y oposición de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de protección de datos de carácter personal. Su autorización para el tratamiento y cesión de sus datos personales, podrá ser revocado, sin efectos retroactivos en los términos establecidos en la mencionada Ley. Para ejecutar los derechos que le asiste podrá dirigirse por escrito a FEDERACION CANTABRA DE BALONMANO en 390812 SANTANDER Avda. del Deporte, s/n.
NOTA.-  Junto con este Impreso deberá acompañarse de una copia del Ingreso efectuado en CAJA CANTABRIA.
CANTIDAD A INGRESAR POR OFICIAL DE M.G.D.: 15,50.- € y POR TRAMITACION DE FICHAS: 2,00.- € - TOTAL: 17,50.- €
CUENTA DONDE SE INGRESA: 2066-0038-10-0200013025 de CAJA CANTABRIA
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